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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLer de 3 de Noi^iem- 
bre de iSS^.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de reraillr por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SEGCIONSS EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

!•“ Leyes, Reales decretos. Ileales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cu.al Enere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador’ 
Contador y Tesorero de Haclcnd.a pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

. 5-* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceia del 10 de Diciembre.J

Ministerio de Estado.

Üespacliosi tele g;r ti fleos relati* 
TOS A là Comisión de las Córtes

Constituyentes.

Turin 9 de Dicie mbre, á las dos y 
treinta minutos de la mañana; Madrid 
id., á las cuatro y treinta minutos de 
la tarde.=EI primer Secretario de ia 
Legación de España en Italia al Exce
lentísimo señor Ministro de Estado.= 
Madrid:

«En este momento, que son las doce 
de la noche, ha llegado á esta la Comi
sión de las Cortes. No deja nada que 
desear el recibimiento que se la ha he
cho, tanto en esta población como en 
todas las del tránsito desde su salida 
de Florencia. En todas ellas se hallaba 
formada en la estación del ferro-carril 
la guarnición y la Guardia nacional. 
Las Autoridades civiles y militares han 
felicitado al Sr. Presidente. Bu todas 
partes no han escaseado los vivas á 
Amadeo, Rey de España, y al pueblo 
español. La Comisión será recibida ma
ñana, á las dos de la tarde, y el dia 
siguiente sábado emprenderá su viaje 
de regreso.»

Turin 9 de Diciembre, á las cuatro 
y cuarenta minutos de la tarde; Ma
drid id., á las nueve y treinta y nueve 
minutos de la noche.=íEl primer Se
cretario de la Legación de España en 
Italia al Exemo. Sr. Ministro de Estado:

«Hoy, á las dos de la tarde, ha te
nido la honra de ser recibida por 
SS. MM. la Comisión de las Cortes, 
S. M. la Reina, al contestar al sentido 
y elocuente discurso que le ha diri
gido el Sr. Presidente de las Cortes, 
ha manifestado que le era muy sensi
ble no poder expresarse en español; 
que agradecía infinito las palabras que 
habia pronunciado en nombre de la 
Comisión, y que hacia votos por la 
felicidad y tranquilidad del pueblo 

español con su huevo Rey. Terminada 
la recepción y á instancias del Sr. Pre
sidente, S. M. el Rey ha presentado 
sus augustos hijos á la Comisión. Poco 
despues, previa la autorización de S. M. 
el Rey, he tenido la alta honra de pre
sentar á S. M. la Reina al Sr. Victoria 
de Lecea, Agregado á la Legación de 
España; luego á los Sres. Oficiales y ta
quígrafos de las Cortes. La Comisión 
ha sido recibida despues por S. A. R. 
el Príncipe de Carignan, que ha habla
do particularmente algunos momentos 
con cada uno de los Diputados: no hay 
palabras con que expresar el afable 
recibimiento que tanto SS. MM. como 
S. A. R. el Príncipe de Carignan han 
hecho á la Comisión que ha sido con
ducida á Palacio en coches de la Casa 
Real y con honores soberanos No par
ticipo á V. E. ningún detalle acerca 
del discurso del Sr. Presidente de las 
Cortes, porque según se me ha indica
do lo hará directamente el mismo se
ñor Presidente.

Las calles que han tenido que recor
rer los coches que conduelan la Comi
sión, en las cuales formaba la carrera 
el ejército y la Guardia nacional, se 
hallaban llenas de gente, que sin cesar 
manifestaban sus sentimientos de afec
to y de simpatía á los Sres. Diputados 
que la componen.

fGaceía del M de Diciembre.J

Ministerio de Estado.

DespacliOiS telegráficos relati
vos á la Comisión de las Cortes

Constituyentes.

Módena 9, á las cuatro y cinco mi
nutos; Madrid 10, á las once de la ma
ñana. =El Secretario de la Legación de 
España en Florencia al Exemo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«La Comisien ha sido recibida con la 
misma solicitud é igual afectó que á su 
venida de Génova.»

Plasencia 9, á las siete y cuarenta y 
cinco minutos de la noche; Madrid 10, 
á las once y cinco minutos de la ma
ñana. .=El Secretario de la Legación de 
España en Florencia al Exemo. Sr. Mi- 

1 nistro de Estado:

«Todas las Autoridades civiles y mi
litares, con el ejército y la Guardia 
nacional, han recibido á la Comisión. 
Las bandas militares no han cesado de 
tocar durante el tiempo que se ha de
tenido el tren.»

Bolonia 8, á las cuatro y diez minu
tos de la tarde; Madrid 10, á las once 
y veinticuatro minutos de la mañana:

«La Comisión ha sido recibida en 
esta con toda la solemnidad que al 
llegar de Génova. Se le tenia preparada 
una comida, que ha aceptado.»

Parma 9, á las seis de la tarde; Ma
drid 10, á la una y diez minutos de la 
tarde:

«La Comisión ha sido recibida por 
todas las Autoridades civiles y milita 
res, que esperaban en esta estación 
con bandas militares y acompañadas 
de muchísima gente: gran entusiasmo.»

Génova 10, á las dos y diez minutos 
de la tarde; Madrid idem, á las dos y 
cuarenta y siete minutos de la tarde. 
—El Cónsul de España al Exemo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«El Exemo. Sr. Presidente de las 
Cortes Constituyentes y 11 Diputados 
de la Comisión han llegado á Génova 
hoy á medio dia. Salen esta tarde á las 
seis para Niza, via de mar.»

Florencia 10, á las cuatro y veinti
cinco minutos de la tarde; Madrid 
idem, á las siete y cinco minutos de la 
noche.=El Representante de España 
en Florencia al Exemo. Sr. Ministro 
de Estado en Madrid:

«He encargado á los Secretarios, se
ñores Ballesteros y Rica, que partici
pen á V. E. desde Turin y Milan todo 
lo que se refiera á la recepción de las 
Comisiones de las Cortes. Debo, sin 
embargo, dar cuenta á V. E. de la so
lemnidad y del entusiasmo con que 
fué recibida en Turin, sin que la lluvia 
y la hora de las once y media de la 
noche fuesen un obstáculo.

»La Comisión de seis Diputados que 
fué á Milan á saludar al Príncipe he
redero y á su esposa fué recibida ano
che por la población con el mismo en
tusiasmo, acudiendo las Autoridades á 
la estación: las calles estaban ilumina
das. La Comisión ha sido invitada á 
comer hoy con ei Príncipe heredero.

»Hoy salen para España el Sr. Pre- ¡^^’ 
sidente y 11 Diputados, los cuales no 
podrán olvidar nunca el entusiasmo y 
el fraternal afecto con que han sido 
recibidos por el pueblo italiano.»

Florencia 10, á las ocho y diez mi
nutos de la noche; Madrid, id.—El Re
presentante de España en Florencia al 
Exetno. Sr. Ministro de Estado en 
Madrid:

«La Comisión de seis Diputados que 
ha idoá Milan ásaluJará SS. AA. RR. 
los Príncipes del Piamonte ha conti
nuado recibiendo todo el dia de hoy 
las mayores pruebas de afecto del Mu
nicipio y de la población. A la una 
fueron recibidos por SS. AA. RR., y á 
las cuatro de la tarde S. A. R. el Prín
cipe Humberto hizo una larga y afec
tuosa visita á los señores Diputados en 
el hotel Cavour, en el que están aloja
dos los Sres. Diputados que han ido á 
Milan, que son los señores Ulloa, Du
que de Tetuán, Marqués de Sardoal, 
Valera, Balaguer y Barrenechea.»

Génova 10, á las siete y diez minu
tos de la noche; Madrid id., á las diez 
y ocho minutos de la nuche.—El Cón
sul de España al Exemo. Sr. Ministro 
de Estado en Madrid:

«La Comisión ha salido hoy á las 
siete de la noche para Niza.»

fGaceía del 22 de iVoviembre-J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y oido el Consejo de 
Estado en pleno;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento 

general para la ejecución de la ley de 
21 de Diciembre de 1869 reformando 
la Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861.

Madrid veintinueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta. = Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y Jus- 

1 ticia, Eugenio Montero Rios.
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2
REGLAMENTO GENERAL

PARÍ lA EJSCBCIOS M lA 1SÏ HIPOTECARÍA.

TÍTULO PRIMERO.

DE LOS TITULOS SUJETOS Á INSCRIPCION.

Artículo 1.” Conforme á lo dis
puesto en los párrafos primero, segun
do y tercero del art. 2.’ de la ley, no 
sólo deberán inscribirse los títulos en 
que se constituyan, reconozcan, tras
mitan, modifiquen ó extingan el do
minio ó los derechos reales que en di
chos párrafos se mencionan, sino cua
lesquiera otros relativos á derechos de 
la misma índole, como adquisiciones 
de fincas pertenecientes á la mitad re
servable de los mayorazgos, concesio
nes definitivas de minas, caminos de 
hierro, aguas, pastos y otros semejan
tes, ó bien cualquier acto ó contrato 
legítimo que, sin tener nombre propio 
en derecho, modifique desde luego ó 
en lo futuro alguna de las facultades 
del dominio sobre bienes inmuebles ó 
derechos reales.

Art. 2." Los actos y contratos que 
con diferentes nombres se conocen en 
las provincias regidas por fueros espe
ciales, y producen respectó á los bienes 
inmuebles ó derechos reales cualquiera 
|le los efectos indicados en el artículo 
precedente, estarán tambien sujetos á 
inscripción. Tales son, entre otros, el 
usufructo conocido en Aragón con el 
nombre de f^iudedad, el contrato deno
minado en Cataluña Heredamienio uni- 
versal, y otros semejantes, siempre que 
hayan de surtir alguno de los mencio
nados efectos. .

Las actas expedidas por el respecti
vo Diocesano, ó de su orden, que acre
diten haberse realizado la conmuta
ción de los bienes de las capellanías 
colativas declaradas subsistentes con 
arreglo al Convenio de 24 de Junio de 
1867 é instrucción de 25 del propio 
mes, estarán asimismo sujetas a ins
cripción, debiendo presentarse con 
ellas la escritura de fundación de las 
capellanías, la de inventario de los 
bienes conmutados, y la. de partición 
si fuere más de una la persona á cuyo 
favor se hubiese hecho la conmutación. 
En el caso de haberse seguido litigio 
ante el Tribunal civil competente para 
la declaración del derecho de las fami
lias interesadas en la conmutación, ó 
para el señalamiento de la parte alícuota 
de bienes y de la de la renta que deba 
convertirse en inscripciones intrasfe- 
ribles, se acompañará además la ejecu
toria. No acompañándose esta, la ins
cripción de los bienes inmuebles y de
rechos reales adquiridos por la conmu
tación no perjudicará á tercero si no 
hubiesen trascurrido cinco años desde 
la fecha de aquella, ni dichos bienes ó 
derechos podrán ser liberados sino 
despues de cinco años, contados desde 
el dia de su inscripción en el Registro.

Art. 3.*’ La obligación de trasmitir 
á otro el dominio de cualquier inmue
ble ó derecho real, ó de constituir sobre 
uno ú otro algún derecho de la misma 
índole, no estará sujeta á inscripción. 
Tampoco lo estará la obligación de ce
lebrar en lo futuro cualquiera de los 
contratos comprendidos en los artícu
los anteriores, á ménos que en uno ú 
otro caso sea garantida dicha obliga
ción personal por medio de otra real.

Art. 4.° Las sentencias ejecutorias 
que deben inscribirse, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 2.“ de la ley, no son tan sólo las 
que expresamente declaren la incapa
cidad de alguna persona para adminis- 
trarsus bienes, ó modifiquen con igual 
expresión su capacidad civil en cuanto 
á ¡a libre disposición de su caudal, 

sino tambien todas aquellas que pro
duzcan legalmente una ú otra incapa
cidad, aunque no la declaren de un 
modo terminante.

Art. 5.” Lo dispuesto en el párrafo 
quinto del art. 2.“ de la ley respecto 
á la inscripción de los contratos de 
arrendamiento será tambien aplicable 
á los de subarriendo, subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de arrenda
mientos, siempre que tengan las cir
cunstancias expresadas en dicho pár
rafo; pero debiendo hacerse en tales 
casos, no una inscripción nueva, sino 
un asiento de nota marginal á la ins
cripción que ya estuviese hecha del 
arrendamiento primitivo.

Art. 6.* Se entenderá por título 
para todos los efectos de la inscripción 
el documento público y fehaciente, 
entre vivos ó por causa de muerte, en 
que funde su derecho sobre el inmue
ble ó derecho real la persona á cuyo 
favor deba hacerse la inscripción 
misma.

Cuando dicha persona tuviere mas 
de un título, bien porque siendo here
dero ó legatario funde su derecha en 
un testamento y una partición, bien 
porque poseyendo bienes que le hayan 
sido disputados esté mantenido en su 
propiedad por transacción ó sentencia 
ejecutoria, ó bien por otra cualquiera 
causa, deberán inscribirse todos los 
títulos, comprendiéndolos, siendo po
sible, en una misma inscripción.

Art. 7.° El propietario que carezca 
de título escrito de dominio inscribirá 
el derecho que tenga, con arreglo á lo 
establecido en el tít. XIV de la ley.

Art. 8.*^ Se considerarán documen
tos auténticos para los efectos de la ley 
los que sirviendo de títulos al dominio 
ó derecho real estén expedidos por el 
Gobierno, ó por Autoridad ó funcio
nario competente para darlos y deban 
hacer fé por sí solos.

Art. 9.° Los documentos otorgados 
en el extranjero solo podrán inscri
birse despues de ser oficialmente tra
ducidos por la oficina de la Interpre
tación de lenguas ó por cualquier otro 

¡ funcionario que para ello esté compe
tentemente autorizado.

No podrán inscribirse las sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros 
hasta que el Tribunal Supremo dis
ponga su ejecución, conforme á lo de
terminado en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

TÍTULO II.

DE LA. FORMA Y EFECTOS DE LA INSCRIPCION-

Art. 10. Los Registradores incur
rirán en responsabilidad negando ó 
deteniendo la inscripción que se les 
pida por persona autorizada para ello, 
según el art. 6.* de la ley.

Art. 11. Se entiende por repre
sentante legítimo del interesado en 
una inscripción para el efecto de pe
diría, según lo dispuesto en el art. 6.° 
de la ley, aquel que deba representarle 
con arreglo á derecho en todos los ac
tos legales, como el padre ó la madre 
por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó cu
rador y el mandatario, aunque el 
mandato sea verbal ó tácito.

Se tendrá por mandatario, para los 
efectos de presentar documentos en el 
Registro y solicitar la inscripción, 
cualquiera persona á quien el intere
sado confiera este encargo.

Art. 12. Para asegurar la inscrip
ción en el caso del art. 1° de la ley, e 
Notario ó la Autoridad ó funcionario 
que expida ó autorice el título en que 
se reserve el derecho de tercero remi
tirá directamente al Registrador los 
documentos necesarios para hacer di- 

* cha inscripción.

Los gastos que ocasione la remesa 
de los referidos documentos serán de 
cuenta de los otorgantes del acto ó 
contrato en que se haya consignado la 
reserva del derecho del tercero.

Guando el acto ó contrato que con
tuviere dicha reserva se autorizare en 
el extranjero, el Agente español diplo
mático ó consular remitirá el docu
mento ó documentos al Ministerio de 
Estado, el cual los pasará al de Gracia 
yj Justicia para el curso correspon
diente.

El Registrador, en su vista, hará la 
inscripción si el acto ó contrato no 
estuviere sujeto á impuesto, proce
diendo respecto al cobro de sus hono
rarios según lo prevenido en el artí
culo 336 de la ley. Si debiere pagarse 
impuesto, el Registrador extenderá el 
asiento de presentación, y no verificará 
la inscripción hasta haberse efectuado 
el pago de aquel.

Guando el acto ó contrato se refiera 
á bienes situados en territorio de di
ferentes Registros, el Registrador lo 
remitirá al que corresponda despues 
de extender en el suyo el asiento de 
presentación, dando el correspondien
te aviso al interesado; en igual forma 
procederán los demás Registradores 
hasta el último.

Art. 13. Los Registradores cuida
rán bajo su responsabilidad de que al 
anotar ó inscribir, en su caso, los ac
tos ó contratos á que se refiere el artí
culo anterior, se haga en el asiento 
expresa mención del derecho real re
servado y de las personas á cuyo favor 
conste la reserva.

Art. 14- En el acto de ser presen
tado un título en el Registro, se ex
tenderá el asiento de presentación.

Art. 15. No se verificará anotación 
ni inscripción alguna sin que prévia- 
.mente se acredite el pago del impuesto 
sobre las traslaciones de dominio, si lo 
devengare el acto ó contrato.

La liquidación del referido impuesto 
se verificará por las dependencias dé 
Hacienda pública ó por el mismo Re
gistrador de la propiedad, si para ello 
hubiese sido delegado por la Autoridad 
competente del ramo.

La liquidación y pago del impuesto 
deberá acreditarse por medio de la 
correspondiente carta de pago, que se 
archivará en el Registro. Guando di
cho pago deba acreditarse en mas de 
un Registro, el que libre la carta de 
pago expedirá de esta tantos ejempla
res cuantos fueren los registros en que 
deba hacerse constar dicho pago, de
biendo quedar en ellos archivados.

Art. 16. La inscripción se hará por 
los Registradores dentro de los 15 dias 
siguientes al de la presentación de la 
carta de pago del impuesto; y si no lo 
devengare el título, en igual término, 
contado desde la fecha del asiento de 
presentación.

Si trascurriese dicho plazo sin veri
ficarse la inscripción, podrá el intere
sado acudir en queja al Delegado para 
la inspección del Registro, justificando 
la demora y protestando exigir del 
mismo Registrador los perjuicios que 
de ella se sigan.

El Delegado, en su vista, mandará 
hacer la inscripción; y si no justificase 
el Registrador haber existido para ve
rificaría algún impedimento material 
inevitable, dará parte al Presidente de 
la Audiencia para que le imponga la 
corrección correspondiente.

Art. 17. Si en un mismo título se 
enajenaren ó gravaren bienes situados 
en territorio perteneciente á diferentes 
Registros, se inscribirán aquellos en el 
Registro correspondiente, surtiendo 
efecto la inscripción desde la fecha de 
la presentación del título en cuanto á 
los bienes á que la rniâma se refiera.

Si alguna finca radicare en territo
rio pertenecí ente á dos ó mas Regis
tros, se hará la inscripción en lodos 
ellos, incluye ndo en cada uno tan solo 
la parte de la misma finca que en él 
estuviere situada.

Art. 18. Guando en un mismo tí
tulo se enajenaren ó gravaren diferen
tes fincas, se hará la correspondiente 
inscripción en la hoja destinada á cada 
una de ellas, indicando en cada ins
cripción las demás fincas comprendi
das en el título, y el folio y número en 
que se hubieren hecho las inscripcio
nes que á ellas se refieran.

La indicación que según el párrafo 
anterior debe hacerse en cada inscrip
ción de las fincas comprendidas en el 
mismo título se verificará por nota 
marginal, expresando además en el 
cuerpo de cada una de las inscripciones, 
y antes de las palabras Todo lo re/erido 
cons(a eíc., que en el mismo título se 
comprende esta finca (y si fuesen mas 
de dos, el número de las que sean), y 
que se hallan registradas en el libro, 
folio y número expresados en la nota 
marginal de la propia inscripción.

Guando el título solo contenga dos 
ó tres fincas, se hará en la nota mar
ginal de una de ellas indicación de las 
demás comprendidas en el mismo títu
lo, con expresión del folio y número en 
que se hubieren hecho las inscripcio
nes de las mismas; pero si excediesen 
de dicho número, la nota marginal 
contendrá lo siguiente: «Las otras (se 
determinará el número que sea) fincas 
comprendidasen el mismo título de don
de se ha lomado esta inscripción se ha
llan registradas en los folios y números 
que se expresan en las notas margina
les del asiento de presentación, núme
ro..... . folio....... tomo..... , del libro 
diario.»

Art. 19. Para numerar las fincas 
que se inscriban, conforme á lo dis
puesto en el art. 8.” de la ley se seña
lara con él núm. 1.’ la primera cuyo 
dominio se inscriba eñ los nuevos Re
gistros, y con los números siguientes, 
por órden rigoroso de fechas, las que 
sucesivamente se vayan inscribiendo 
en los mismos términos.

Dicha numeración se hará siempre 
en guarismos.

Art. 20. Los Regirlradores, antes 
de hacer la inscripción ó anotación 
preventiva de bienes inmuebles ó de
rechos reales trasferidos ó gravados 
por persona á cuyo favor no se halle 
inscrito el dominio de ellos, examina
rán cuidadosamenle el Registro para 
averiguar si dicho dominio está inscri
to á favor de otra persona. En el caso 
de no estarlo, harán con arreglo al 
art. 20 de la ley la inscripción solici
tada ó la anotación preventiva que 
corresponda, siempre que del título 
presentado ó de otro documento feha
ciente resulte probado que el trasfe- 
rénte adquirió el dominio antes del 1." 
de Enero de 1863. Si el dominio de 
los inmuebles ó derechos reales estu
viere inscrito á favor de otra persona, 
denegarán la inscripción ó la anota
ción preventiva, sin perjuicio de la 
facultad concedida por los artículos 
389 y 392 de la ley para registrar los 
títulos anterios á 1863.

Art. 21. Guando no sea inscripción 
de dominio la primera que deba hacer
se relativa á cualquiera finca, se pro
cederá conforme á lo prevenido en el 
párrafo segundo del art. 228 de la ley, 
extendiendo la inscripción en la forma 
siguiente:

«Finca número..... . fel que corres
ponda. J

Gertifico que en el libro...., folio., 
se halla una inscripción de propiedad, 
cuyo tenor es como sigue: (^^quí la ins
cripción./Concaerdíí con el asiento á
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mención de ello al márgen de cada una 
de las inscripciones anteriores, relati
vas al dominio de las fincas que se 
reúnan. En la nueva inscripción se 
hará tambien referencia de dichas ins
cripciones, así como de los gravámenes 
quelas mismas fincas reunidas tuvieren 
con anterioridad.

Art. 25. Para dar á conocer con 
toda exactitud las fincas y los derechos 
que sean objeto de las inscripciones, 
ejecutarán los Registradores lo dispues
to en el art. 9 ’ de la ley con sujeción 
á las reglas siguientes:

1 .“ La naturaleza de la finca se 
expresará manilestando si es rústica o 
urbana, y el nombre con que las de 
su clase sean conocidas en la provin
cia ó lugar.

2 .“ La situación de las fincas rús
ticas se determinará expresando el

que rae refiero; y para poder extender 
la inscripción que sigue, traslado la 
presente que firmo en.......  ¡^Jecha ÿ 
Jirma.J»

Si la inscripción del Registro antiguo 
que deba trasladarse al nuevo, confor
me á lo prevenido en el párrafo ante
rior, no contuviere alguna de las cir
cunstancias exigidas en los artículos 
9-, 10 y 11 de la ley, las adicionará 
el Registrador á continuación de la 
misma inscripción trasladada, tomán
dolas del nuevo título que se le presen
te si de él resultaren, y en otro caso 
de una nota que para este efecto de
berá exigir, extendida de conformidad 
y firmada por tedos los interesados en 
la inscripción.

Esta nota deberá quedar archivada 
en el Registro.

Para los efectos de este artículo, se 
considerarán interesados en la ins
cripción los que hayan sido parte en 
el acto ó contrato que la produzca, y 
el tercero á quien por el mismo acto 
o contrato se reserve algún derecho 
real.

La expresada adición se hará á con
tinuación de las últimas palabras de 
la inscripción trasladada en los térmi
nos siguientes:

«Certifico que careciendo la inscrip
ción preinserta de las circunstancias 
que exige la ley, las adiciono con ar- 
leglo á la escritura de...,que ahora se 
presenta por parte de D. A..... , ó á la 
nota que el mismo y D. B...,. me han 
entregado, firmada de conformidad 
por arabos en los términos siguientes: 
fAquí las circunstancias adicionadas.J, 
ydespues «Concuerda etc.»

Guando el primer asiento que se 
pida sea traslativo de un derecho real 
impuesto sobre una finca cuyo domi
nio no constase inscrito en el antiguo 
Registro, y con el título presentado ó 
con otros documentos fehacientes se 
acredite la adquisición deí dominio de 
la finca y del derecho real antes de 1.“ 
de Enero de 1863, se harán dos ins
cripciones.

La inscripción de dominio de la finca 
se verificará con sujeción á las reglas 
generales, y la del derecho real se hará 
como corresponda á las de su clase; 
pero sin describir de nuevo la finca y 
refiriéndose solamente á la inscripción 
de esta.

Ari. 22. Para los efectos del pár
rafo cuarto del art. 2.“ de la ley y del 
art. 4.” de este reglamento, se hará la 
inscripción de las sentencias firmes 
declarando la incapacidad, á tenor de 
las reglas, que sean aplicables, del ar
tículo 29 de este reglamento, y además 
se consignarán las circunstancias si
guientes:

1 .* Nombre, apellido y vecindad 
del demandante.

2 .* Objeto de la demanda.
3 .® Parte dispositiva de la senten

cia, con expresión del Juzgado ó Tri
bunal que la hubiese dictado y su 
fecha.

4 .® Acta de publicación de la in
capacidad y designación de la persona 
á quien se "haya autorizado para ad
ministrar, si la ejecutoria la determi
nare.

Art. 23. Las inscripciones relati
vas á cada finca se numerarán tam
bien por el orden con que se hicieren.

Art. 24. Cuando se divida una 
finca señalada en el Registro con su 
número correspondiente, se inscribirá 
con número diferente la parte que se 
separe á favor del nuevo dueño; pero 
haciéndose breve mención de esta cir
cunstancia al márgen de la inscripción 
antigua y refiriéndose á la nueva.

Cuando se reúnan dos fincas para 
formar una sola, se inscribirá esta 
con un nuevo número, haciéndose

1 quitar ninguno. 41 nombre se añadi
rán, si tambien resultaren del título. 
la edad, el e.stado, la profesión y el do
micilio Las Sociedades ó estableci
mientos públicos se designarán con el 
nombre con que fueren conocidos, ex
presándose al mismo tiempo su domi
cilio, y además el de la persona que 
en su representación pida la inscrip
ción si no fuese una Sociedad conocida 
únicamente por su razón.

10- Toda inscripción de actos ó 
contratos que hayan devengado dere
chos á favor del Estado expresará 
además el importe de estos y la fecha 
y el número de la carta de pago.

11. En las inscripciones de arren
damientos se expresarán su precio y 
la duración del contrato.

12. Al final de toda inscripción ó 
anotación expresará el Registrador los 
honorarios que devengare por ella.

fSe continuará,J

término, pago, partido ó cualquier 
otro nombre con que sea conocido en 
el lugar en que se hallaren, sus linde
ros por los cuatro puntos cardinales, 
la naturaleza de la finca colindante y 
cualquiera circunstancia que impida 
confundirías con otras.

3.® La situación de las fincas urba
nas se determinará expresando el pue
blo en que se hallen, el nombre de la 
calle ó lugar, el número si lo tuvieren; 
y si este fuere de fecha reciente, se 
añadirá el que hayan tenido antes; el 
número de la manzana ó cuartelada; 
el nombre del edificio si fuese conocido 
con alguno determinado; los linderos 
y cualquiera otra circunstancia que 
sirva para distinguir la finca inscrita 
de otra.

4'* Es medida superficial se expre
sará en la forma que constare del tí
tulo y con las mismas denominaciones 
que en él se empleen; pero si del título 
no resultare dicha medida, se espre- 
sará en la inscripción esta circuns
tancia.

5 .® La naturaleza del derecho que 
se inscriba se expresará con el nombre 
que se le dé en el título; y si no se le 
diere ninguno, no se designará tam
poco en la inscripción'.

6 .* El valor de la finca ó derecho 
inscrito se expresará, si constare en el 
título, en la misma forma que apare
ciese en él, bien en dinero, bien en 
especie, ile cualquiera clase que sea. 
También se expresará dicho valor si 
se hubiere hecho constar para el pago 
del impuesto por medio de tasación, 
ó si tratándose de un usufructo ó pen
sión se hubiese capitalizado tambien 
para el pago de dicho impuesto.

7 .‘ Para dar á conocer la extension 
y cargas del derecho que deba inscri
birse, se hará mención circunstanciada 
y literal de todo lo que, según el título, 
limite el mismo derecho y las faculta
des del adquirente en provecho de 
otro, ya sea persona cierta, ó ya inde
terminada, asi como los plazos en que 
venzan las obligaciones contraidas, si 
fueren de esta naturaleza las inscritas.

8 .® Las cargas de la finca ó derecho 
á que afecte la inscripción inmediata 
ó mediatamente podrán resultar, bien 
de alguna inscripción anterior, ó bien 
solamente del título presentado. En el 
primer caso se indicarán brevemente 
su naturaleza y número, citando el 
que tuviere cada una y el folio y libro 
del Registro en que se hallaren: en el 
segundo caso se referirán literalmente, 
advirtiendo que carecen de inscrip
ción. Si apareciesen dichas cargas del 
título y del-Registro, pero con alguna 
diferencia entre ambos, se notará la 
que resulte.

9i® Los nombres que deban con
signarse en la inscripción se expresa
rán según consten del título, sin que 
sea permitido al Registrador, ni aun 
con. acuerdo Ale fas partes, añadir ni

NüM. 1.634.

Ministerio de la Gobeinación.

SECCION PaiMERA.=P0LÍriCá.

Circular,

SEGUNDA SECCION.

Ndh, 1.659.

Circular,

Por el Ministerio de la Guerra se mas y efectos inutiles, se convoca por
dice á este de la Gobernación en 24 del ®{ presente a una pública y formal li-
ai^tual lo siguiénte:=«Rxcmo. Sr.: El citación que ha de tener lugar el dia
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 1 ^^ ^^®^ actual a las doce de su manana
Capitan general de la isla de Cuba lo ?" .'^s oficinas de este Parque, con su- 
que sigue:=iín vista de la caria núme- jecion al pliego de condiciones y pre- 
ro 2 173 que V. E. dirigió á este Mi- C‘° límite marcado que se hallará de 
nisterio con fecha 6 de Setiembre últi- manifiesto desde este dia en la citada 
mo participando haber dispuesto sea dependencia de diez á tres de la tarde, 
dado de baja en el ejército el Alférez Valladolid 2 de Diciembre de 1870. 
de Infantería del batallón Voluntarios —José I. de Aulestia.—V.'’ B.'=E1 Pe
de Cádiz, expedicionario á esa isla don íijente Coronel Capilan Director, Fran- 
Rogelio Rodríguez Patiño, cuyo Oficial cisco Alonso.
desapareció en un encuentro sostenido
contra los insurrectos; el Regente del ~
Reino ha tenido á bien aprobar la baja n
de dicho Alférez, publicándose esta ór- on fíamon Cíespo p ¡Pícente, A^op-ado 
den en la general del ejército y dán- / ustte Co e^io de Madrid y Jaez
dose conocimiento de la mencionada .‘^ primeia instancia del distrito de
disposición á los Capitanes generales Valladolid,
de los distritos. Directores genera les de „ , . ., .
las armas é institutos ySres. Ministros . ^^^ ^^ er. que a virtud ¡de ejecu- 
de Ultramar y Gobernación para que ^*°^^ promovida por Doña Rosalía Bar- 
llegando á noticia de las au-oridades ^c*c y Vitoria, de esta vecindad, con
tanto civiles como militares no pueda ' cancisco Gómez Alonso, vecino 
el interesado aparecer en parte alguna ^ ^. ^*'^ ® Cuellar, sobre pago de 
con un carácter que ha perdido con ar- fescientos escudos, intereses estípula- 
reglo a-ordenanza y órdenes vigentes.» ^^ y costas, previa letasa, se venden

De Órderi de S. A. el Regente del ^“ ^ judicial subasta, que se
Reino, comunicada por el Sr. Ministro ^?’* icaia e dia doce de Enero pro- 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 7“?® ^J®? ^® ^" mañana, en una
para su conocimiento y efectos corres- ® as Consisto!tales de esta ca-
pondientes. Dios guarde á V. S. mu- P‘^"'’ parcialmente, sino hubiere quien 
chos años. Madrid 30 de Noviembre ^æÎT proposición en junto.
de 1870 =Ei Subsecretario, Federico i’, U"® ®’7 ®" termino del
Balart.=Sr. Gobernador de la provin- ^ ? Î® ata de Cuellar, pago
cia de Valladolid. ‘ ‘^^ 1 ozoviejo, de segunda calidad, lin

da al Oriente con otra de Mana Cruz
. Fraile, al Mediodía otra que labra Mar-

tin Muñoz, Poniente otra partición de 
Felipe García, y Norte otra de Cán
dido Ayala, mide veinte y una áreas 
y quince centiáreas: en ciento cuatro 
pesetas.

2.® Otra en igual término, pago de 
la Carrasquilla, de segunda calidad, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. | linda al 0i iente con otra de Juan Es- 
léban. Mediodía camino del Cerro, Po
niente tierra del Curato de la Mata y 
Norte con otra de D. Fernando Gu
tiérrez, hace veinte y dos áreas y siete 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, centiáreas: en ochenta y tres pesetas. 
Guardia civil y demás dependientes de 3.^ Otra en el propio término, pa
rai autoridad, procederán á la busca go de los Liños, de segunda calidad, 
y captura del criminal Antoriu Garra- linda al Oriente con otra de Victor 
cedo, cuyas se ias se espresai: á conti- Sánchez, Mediodía otra de Genaro Nu-
nuacion, á qt en se sigue rau^a por ñez, Poniente con un lindazo y Norte
homicidio cometido en la persona de ’ con otra del Curato de la Mata, hace

i Carmen Lopez Ojeda, y su hijo, ma
tándolos y enlcrrándolos á la orilla 
del río Guadaira, poniéndolo á mi dis- 
posición con todas las seguridades de
bidas caso de ser habido.

Valladolid 12 de Diciembre de 1870. 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del Enlomo.

Estatura alta, delgado, cargado de 
hombros, pelo en irecastaño claro, co
lor claro, barbilampiño, ojos melados.

TERCERA SECCION

INÚM. 1.640.

Don José hurrioz de ,dules¿ia, O/icial 
2.° del Cuerpo adminislraiivo del 
EjércííOf Secretario de la Junta eco- 
nómiea del parque de Artillería de 
esta Plaza etc,

Hago saber: que dispuesto por el 
Exemo. Sr. Director General de Arti
llería en 18 de Noviembre próximo 
pasado la venta en subasta pública de 
207 kilogramos 36 gramos de latón, 
2.760 kilogramos 480 gramos de hier- 
’’® y ^20 kilogramos 160 gramos de 
leña, procedente de desbarate de ar
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catorce áreas y diez centiáreas: en. 
ochenta y tres pesetas.

4.‘ Otra en igual término, pago 
del Prado, de segunda calidad, linda 
por el Oriente otra de Manuel García, 
Mediodía otra de Silvestre Muñoz, Po
niente camino de la Galera y Norte 
con otra de Francisco Gómez, mide 
nueve áreas y setenta y dos centiáreas: 
en doscientas cincuenta pesetas.

S.'’ Otra en dicho término y pago, 
de segunda calidad, linda al Oriente 
otra de Manuela Gutierrez, Mediodía 
otra de Francisco Gómez, Poniente 
camino de la Galera y Norte otra de 
Joaquin Gómez, mide veinte y una 
áreas y cuarenta y dos centiáreas: en 
ciento veinte y cinco pesetas.

6 .“ Otra en dicho término, pago 
del Barco, de segunda calidad, linda 
al Oriente tierra del Curato de la Ma
ta, Mediodía otra de la Veracruz, Po
niente partija de Felipe García y Nor
te lindazo gordo, mide doce áreas y 
sesenta centiáreas: en sesenta y tres 
pesetas.

7 .® Otra tierra en término de Va
llelado, sitio de la Cuadra, de segunda 
calidad, linda al Oriente otra de Mar
celino Muñoz, Mediodía Cauce, Po
niente tierra de Fernando García y 
Norte camino de Vallelado, mide trece 
áreas y noventa centiáreas: en ochenta 
y tres pesetas.

8 .® Otra en igual término, pago 
de los cauces de la Cuadra y Garra- 
monte, linda á Oriente con otra de 
D. José Rojas, Mediodía otra de Juan 
Fraile y Leon González, Poniente sen
da de los Gallegos y Norte tierra de 
Juan Estéban, mide doce áreas y doce 
centiáreas: en sesenta y tres pesetas.

9-? Otra en dicho término, pró
xima á la Iglesia y camino que viene 
de Vallelado, linda por Oriente con 
camino que va á Torre, Mediodía otra 
de Juan Estéban, Poniente con el Pra
do que llega á la Iglesia y un cauce, 
y Norte camino de Vallelado á la Mata, 
hace treinta y cinco áreas y diez cen
tiáreas: en ciento cuarenta y seis pe
setas.

10 . Una posesión en la Mata de 
Cuellar, linda al Oriente con corral 
del ejecutado. Mediodía con el mismo. 
Poniente casa de Juan Estéban y Nor
te calle que va á Cogeces, hace veinte 
y cuatro metros y ochenta y tres decí
metros: en cuarenta y tres pesetas.

11 . Y un cercado de piedra, en el 
casco de la Mata, calle que sale á Co
geces, linda al Norte con ella, Mediodía j 
casa del Marqués, Oriente calle que 
conduce á San Miguel del Arroyo, con- ' 
tiene un cobertizo, puertas carreteras 
y salida; hace una superficie de ciento 
sesenta y ocho metros y ochenta y 
nueve decímetros: en doscientas nueve 
pesetas.

Cuyo total valor de las once indica
das fincas, asciende á mil doscientas 
cincuenta y dos pesetas, y no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la retasa.

Dado en Valladolid á diez de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicente.=Por su man
dado, Leon Gervás.

Don Ramón Crespo y rieente, ^óog-ado 
del liuslre Colep'io de Madrid, Juez 
de primera instancia dei distrito de 
¿a Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente edicto hago saber: 
que para hacer pago de cierta cantidacl 
á la Comisión liquidadora de la Socie
dad comanditaria de Mariano Gallo, 
que la adeuda D. José de Labra, ve
cino de esta Ciudad, se venden dos
cientas ochenta libras casquería para

peroles, cazos etc., retasadas en dos
cientos cuarenta y seis escudos nueve- 
cientas milésimas.=Trescientos treinta 
millares de agujas inglesas para coser 
de diferentes números y en paquetes 
separados, retasadas en seiscientos cua
renta y seis escudos ochocientas milé
simas. =Sesenta docenas de nabajas y 
cortaplumas de diferentes, clases y ta
maños, retasadas en ciento setenta y 
seis escudos cuatrocientas milésimas., 
=Ciento veinte juegos capiteles para 
juegos de cama y cómodas, todos de 
metal dorado, retasados en catorce es
cudos setecientas milésimas.—Gatorce 
coronas para Vírgenes, de metal dora
do, todas ellas con piedras de diversos 
colores, retasadas en cuatrocientos cua
renta y seis escudos cuatrocientas mi
lésimas.=Y seis incensarios de metal 
dorados y plateados, retasados en cien
to ochenta y seis escudos doscientas 
milésimas.

El remate tendrá lugar en una de 
las salas de la Gasa Gonsistorial de 
esta ciudad el día veinte del actual á 
las doce de su mañana.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Dado en Valladolid á seis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Ra
món Grespo y Vicente.=Por mandado 
de S. S., Baltasár de Llanos González.

CUARTA SECCION.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Palladolid.

La Dirección general del Tesoro pú
blico , con fecha 7 del actual, me 
dice lo siguiente:

«En el Sorteo celeb rado en este dia 
para adjudicar el pre miode 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Piosa Benedicto, 
hija de D. Francisco, M. N. de la vi
lla de Ruvielos, muerto en el campo 
del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín q/icial de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 10 de Diciembre de 1870. 
=Teodomiro Gollazo.

ADMINISTRAGION EGONOMIGA 
de la provincia de PaUadolld.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha 
cinco del actual me dice lo que copio:

«Esta Dirección general ha acorda
do que inmediatamente proceda V. S. á 
la enagenacion de todos los granos 
existentes en las paneras del Estado 
en esa provincia; y al efecto se suje
tará á las prevenciones siguientes:^: 
I.° Que se señale á los granos el precio 
corriente de los respectivos mercados. 
=2.’ Que la enajenación se verifique 
á panera abierta y al por menor, y= 
3 ° Que el prodúcto ingrese en la Gaja 
de esa Administración económica.= 
Del recibo de la presente y de quedar 
en cumpliría se servirá dar oportuna 
cuenta á este Gentro Directivo.=Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de Diciembre de 1870.=Venancio 
Gonzalez.»

En cumplimiento de la precedente 
órden queda abierta desde este dia la 
venta de los frutos siguientes en los 
puntos que se expresan á los precios 
raediós de los respectivos mercados y 
que se señalen en el testimonio libra
do por los Secretarios de los Ayunta
mientos visados por los Sres. Alcaldes,, 
y que tendrán á la vista los Adminis
tradores de cada uno de los partidos.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y el de los que gus
ten adquirir los frutos indicados.

Valladolid 10 de Diciembre de 1 870. 
=Teodom¡ro Gollazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.629.

^juntamiento constitucional de 
San Miguel del Arrojo-

Se halla vacante la plaza de Médico 
Girujano titular de este pueblo y su 
agregado Santiago, que inierinamente 
desempeña el Lic. D. Gándido Andrés 
Alonso, con la dotación de setecientas 

Núm. 1.596.

Ayuntamiento oonstitneional de Aalladolid.

Segunda semana del mes de Octubre de 1870.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras que se egecutan por administra
ción en la expresada semana.

Valladolid 12 de Noviembre de 187O.=V.® B.o=El Alcalde, Blas Dulce.=El 
Gefe de Gontabilidad, M. Nava.

OBRAS.

JORNALES.

Pests Cént.s

MATERIALES.

Pest-s Cént.s

TOTAL.

PesttS Cént.s

Reparación del cauce del Esgueva del 
Rastro............................ ..... . . .

Viveros y construcción de una noria en 
el Prado de la Magdalena. . . . . 

Empedrados de calles................................  
Reparación de casas-fielatos. . . . .

202 53

105 20
15 »
» »

33

- 22 50
33
21 50

235 53

127 70
48 .»
27 50

Totales.. 322 73 116 00 438 73

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.

cincuenta pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, por la asistencia de treinta 
familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde presidente de di
cha corporación, dentro dél preciso 
término de treinta días, contados desde 
el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín ojiclal de la pro
vincia, debiendo acompañar los docu
mentos que acrediten su aptitud legal 
para el desempeño de la anunciada 
profesión.

San Miguel del Arroyo 29 de No
viembre de 1870. = E1 Presidente in
terino, Mariano Martin.=Fernando de 
Frutos, Secretario.

NuM. 1.648.

Alcaldía constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Desde las ocho de la mañana, hasta 
las cuatro de la tarde de los dias 14, 
15 y 16 del corriente mes, queda abier
ta la cobranza del repartimiento veci
nal de este pueblo en la casa-habita
ción del recaudador nombrado al efec
to por este Ayuntamiento, D. Eugenio 
Guesta; y pasado que sea el término 
prefijado, se llevará á efecto el apremio 
de primer grado, consistente en un 
ll‘5O por 100 sobre el importe de la 
cuota y demás costas de Instrucción 
todo conforme al artículo 16 y siguien
tes de la Instrucción del 3 de Diciem
bre de 1889.

Pozal de Gallinas 10 de Diciembre 
de 187O.=Felipe Perdigón.

PERDIDA.

Del pueblo de Fuentes de Nava, pro
vincia de Palencia, ha desaparecido 
una yegua de las señas siguientes: pelo 
negro fino, lunares blancos al costillar, 
un poco zurda, edad cinco años cum
plidos, siete cuartas menos dos dedos 
de alzada. El que sepa de su paradero 
se servira avisar a su dueño Bonifacio 
García, en dicho pueblo.
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